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CONDICIONES1 IJ 11 

Este periódico se publicará. los días I o 4 s 12 16 20 24 ~ 
Y 28 de cada lll(;S, -El precio de suscripci'ón' se' 1./ ¡ ' ' ' ¡'/ ca l · t . ' L · " e e un peso por e a vern e rmmeros.- os números stielto· 1 d' DIRECCION: 

ji CONI>ICIONES; 

1 
Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 

del ~:sta.do, no se publicará.u sino vienen acompaña1los del l 1 . . ~ va en iez centiwos 1 
Y. se expen~ en en ª.ª Adumustraciones de renta -L · // 
tidos y avrsos se dirigirán á la <lir . . l • s. ?? ~crm-
11egím su clase se insertarán . . ~c1on e e :ste perwchco y 1 
lea, ~onforme á los articul~s li~·it~s l~ládpr1ec10s con\•en_ciona- ! 
Hacienda. J e a ley orgámca de 1 

La Secretaria General. 
1 

certificado de entero, hecho en la re¡¡pectiva Administración 
<le Rentas ó Receptorí:L. -Las sus.::ripciones se reciben en la 
.Administración de Rentas de cada Distrito. 

li 

Ob1·as m.atrwiales. 
En la 2ª calle de 1\lina. empedrado ............ metros 185 VARIAS NOTICIAS. 

Plantación de árboles. 

Atarjea én la l3 calle ele Sal,1zar .................. -.... 8 
R¿v1·que y pintura en la fachada del Rastro . ... . . .•• 160 
Corra!eta de madera en el mi:;mo...... . . . .. . .... .. . .. . . . 2.50 

Con toda solemnidad s · 'fi , ... 
zautla del Distrito de ~ven co en el Mumc1p10 de Teco-
tación de 3rboles. Hmchapan, el día 15 del actual, la plan 

~lETZTITLAN. 
Lns artículos de primera 1wci>sit!ati Pn esa plaza. tuvii:>ron 

Jos precios siguientes: maíz ht>ctólitro $3.50 cs., fríjol $6 00 cs., 
arv<.>jón $4.00 cs., carne de res kilo $0 3i cs., ele CPl'du $0AO 
es, de manteca $0.50 cs., piloncillo $0.15 cs., chile ancho 
10.50 cs., azucar, S0.30 es .. arroz, $0.25 cs., 

Nuevas escuelas. 
El día siete del pr . 

dos escuelas panicuf sen te mes se p~1s1eron al servicio público 
tacoyotla y ot;a d a_res, una~ de rnñ~s en el municipio de Itz
pio perteneciente e.1t;gos ~n Eloxoch1tlán del mismo munici· 
·esc~elas sujetas al R ¡stnto de Metztitlán, quedando dichas 

' eg amento de Instrucción del Estado. 

Autorización. 
Para que pueda ejer _ · 

c~<1pan, el Ejecutivo /er co~o Notario en. el J?istrito de Hui
d1ente al Sr. Escriban t e~p1~d1do la autonlac1611 correspon-

0 puo,1co D. José M. Pedraza. 

El c.: Muebles. 
· .r. Gobernador . b, 

cuarenta centavos, 1~pro 0 el gasto de v:einticuatro pesos 
Zacualtipán. · pa ª muebles de la oficina telegráfica de 

Movimiento hab1ºdo l M . . . d Pachuca d 16 en e un1c1p10 e 
' e al 12 de Enero de 1902. 

l'reser t · Registro Civil 
H . i ac1ones matrim . l . . . . . 

ernández f)o · onia e!l. Ep1gmemo l\{e1ía y Benita 
J ' nnngo .Mo 1 . . ., 

za Y . ose~na E 8 coto. ra es Y Aureha Gornez, Angel Isun-
Matrunomos efec·t d N . . , ua os 
ac1m1~ntos registrado · · · · •· .... . . .. .. • • • • . . . .... ... .•. . . 2 

Defunciones s... . • • . . . . . . . . •....•. · • • . . . • . .. 4 3 
1 1 1 f I 1 e • 

+o o u o; o; o e u u u o;' o o e e o o e e u o i o u u o e e e o e e e o e o o; e o os o; o o o o e o o o o e u u s s se e e o• 

DOCUMENTO P.A.RLAMENTARIO 

{CONCLUYE) 

Art. 267. Todo insulto, violencia física ó moral, ó resisten
cia de los causantes ')U.fa cualquier acto de los exactores ó 
sus encargados para Íos que tienen facultad confor~e á. e~ta 
ley, hará responsable al ejecutor que sed puesto ~l. d1spos1c16n 
del Juez competente para que sea juzgado según la ~ey penal, 
y será multado con una cantidad que no exceda de cie.n pesos. 

Art. 268. Los empleados públicos que cooperen directa 6 
indirectamente á que se defrauden los derechos fiscales, será_n 
castigados por la autoridad competente, según la ley y desti-
tuídos de su empleo. . 

Art. 269. Los exactores que durante tres meses consecuti
vos, dejaren de cobrar tí los causantes sus adeudos de cual
quiera clase de contribuciones incurrir:.í,n en la multa <le un 
5 p. g de las cantidades que d~jaren de recau~ar, cuya pena 
les haní, efectiva la Secretaría General al revisar los corte:; 
de caja. 

• • • • ~ • ~ o " ... ' ....... ' • • • .. • • • • • • 89 Art. 270. Si tnwscttrriere un mes sobre los tres que conce
de el artículo anterior, sin que dicten las dispo.:;;iciones conve
nientes para hacer el cobro, el Gobierno impondrá. un~ multa 

9 hasta de quinientos pesos al Administrador moroso. S1 tr<~ns-
18 curriere otro mes el mismo Gobierno proceded á, la destitu

ción del culpable. 

Hombres Niños vacunados. 
M. . . •••...•••. 1 • 

UJeres. • .. • . • • • · · · • . .. . . . . . . . . . • •••••.••.. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ' . . . ....... ' ... . 
N . Animales sacrificfl,do 

ovdlos s en el Rastro de Ciudad. Art. 271. Solo se relevan de las penas que imponen los 
artículos anteriores, los exactores que sin emba~·go de usar 
de sus atribuciones, no hayan podido hacer efectivo el pago 
lo cual acreditar<tn con la noticia mensual de los embargos 
practicados en el transcurso de ese tiempo y la que remitarán 

Ca ' . ' · · · · · • • rneros. · · · · • • • • • ••...••.... , .... , , º 
Chiv ' • · • · · · · · · · · · • • , e 08 • • • • • • ,. •••••••••••••••• 11 e-..doa ..••. 

& "' ••••••••••••• 1 .................... . 
• 1 • Qo •• ........... 

e Animales i · .............. ' .. ' ... . 
abaU08 . ncinm·ados en el Horno C1·ematorio. 

'l..í' ] •••• 
'""LU as _ • • • · • • • • •• º • i;a. • • • ••••••••••• 1 ••••••••••••• 1 

•• °' .... :t •••• 

······"'·••o1"•• 11•··-······· '•••1t 

108 
132 
273 
65 

á la Secretaría General. . 
Art. 272. Se concede acción popular, para denunciar l~s 

8 fraudes que se cometan de las contribuciones que se determi-
2 nan en la presente ley. 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

CAPITULO XVIII. · Art. 283. Los Administradores de Rentas organizarán el 
Disposiciones generales. cobro de. los impuestos y el despacho de las oficinas, cuidan~ 

do de evitar la aglomeración de rezagos y haciendo los asien 
Art. ~73. El Gobernador del Estado puede nombrar y re- tos ~e ingresos y egresos en los libros correspondientes 

move; hbrement~ á los empleados de Hacienda, cuyo nom- p_rec1sameote con el día, sin dejar para el siguiente las anota 
bram1ento no esté determinado . de otra manera por las leyes, c1ones en los padrones ó registrtis. Harán saber también á 
graduar las fianzas con que caucionen su manejo los Adminis- lus causantes por medio de avisos, las horas de despacho, fas 
tradores. de r~ntas y demás empleados que deban darlas;· cali- que no podrán ser menos de siete diarias, reservándose la 
ficar la idoneidad y solvencia de los fiadores; aprobar los mo- PXtraordinarias que fueren necesarias para cumplir con sus 
delos de libros, cortes de caja y demás documentos necesarios obligaciones. · 
para el .cobro de los impuestos; mandar practicar visitas de Art. 284. Los Administradores de Rentas llevarán la cuen· 
mstrucc1ó~, inspección 6 residencia á las oficinas 6 personas ta de la recaudación en la forma que determine la Secretaria, 
que maneJen fondos del Estado, ó de los municipios, y cuidar General, pUdiendo ampliar los libros auxiliares que crean ne·j 
que ~e eT.lteren oportunamente los caudales á las oficinás res- cesarios para mayor claridad de sus opt-raciones económicas· 
pecfavas, y se presenten con oportunidad las cuentas de su La cuenta comprobada se remitirá mensualmente original s ·. 
recaudación; vigilar sobre el puntual y fiel desempeño de las la Secretaría General para su glosa prE.>ventiva, quedándose 
funcione~. encomendadas á las oficinas de Hacienda, y de que los respo.nsables con copia exacta de ella para contestdr Jas 
no .se ex11a á los causantes mayores sumas de las que debían observac10nes qmi se les hagan. 
safasf~cer con arreglo á la ley, y subscribir las fojas primera Art. 285. Los Administradores de Rentas y sus s~baltef' 
y última de cada libro que deben llevarse en la Seccilt: de nos, se abstendrán de girar negocios mercantiles, sien<io mo· 
Tesorería. : tivo suficiente para su remoción ó la de algnno de sus de• 

Art. 27 4. En la Secretaría General habrá una Sección en- pendientes, la contravención de este artículo. / 
cargada de la tesorería, á la que ingresarán física 6 virtual- Art. 286. Los Administradores de Hentas tomarán pose; 
mente _todos l_os caudales del Estado, asentándose en el libro si,\n de su empleo, previo corte de c2ja qne se practicará a 
respectivo el mgreso sin distinción y como dinero, sirviendo i:u satisfacción con intervención del Jefe .Polít;co respectivo, el 
de comprobante el oficio de remisión. . cual deberá ser firmado por éste, por la persona que entr~'. 

Art. 275. Por ~ada entero que se haga en la Sección de gue la oficina y por la que reciba. lgnalmente deberán n·CI' 
tesorería se expedirá un certificado que así lo acredite. bir por inventario el arc-hivo, muc~bles y útiles de la oficinlJ 

Art. 276. El Jefe de la Sección de Tesorería, hará los pa- y una noticia circunstanciada de los ademlos que existafl 
gos con sujeción á la ley y previa la orden escrita del Gober- pendientes de cobro. De cada uno de los documentos citn' 
nador, pudiendo ministrar anticipadamente sin este requisito, dos, remitirán un ejemplar á la Secretaría G1.\neral qnedáw 
los _gastos menores y de escritorio, de las oficinas, mediante el <lose también los responsables con copia autorizada de dichos 
recibo del empleado, con el "dese" del Secretario General. documentos, y dejando otra copia en el archivo de la oficina· 

Art. 277. Los pagos consignados á las Administraciones Art. 287. Los Administ1·adores de Hentai:; inmf!<liatameD' 
de Rentas, se registrarán en la Sección de Tesorería. te que reciLan las leyes de presupuestos anuales .. ó las que 

Art. 278. Las órdenes de pago que dé el Ejecutivo y las en el curso del año se dictaren modificando ~ns 1mpuesto.91 

que registre la Sección de tesorería para las Administracio. procederán á la formación de padrones y rPg1stros, cnndro9 

nes de Rentas, tendrán valor solamente dentro del año en que de valores, expedición de boletas y demás disposicionAs q11e 
se expidieren, considerándose insubsistentes si al terminar aquellas y los n•glamentos respectivos demanden, cuidando· 
aquel, no hubi1;ra? sido satisfechas. de que tales trabajos sean Pjecut?dos con precisión Y d~ntr0 

Art. 279. Diariamente se hará por la Sección de tesorería, de los plazos 'lue al efecto se designen. Una vez conclmdoSi 
un estado que demuestre el movimiento de caudales habido remitirán copia autorizada de los cuadros de valores Y pll' 
en la oficina, y el día último de cada mes, se practicará un drunes á Ja Secretaría General y oficina de glosa. 
corte de caja con intervención del Gobernador y Secretario Art. 2b8. No harán los Administradores más p:igos que 
General, del que se sacarán las copias necesarias para las los que se les ordenen por escrito, siendo personali:ne11te e:lo9 

oficinas que intervengan y la redacción del "Periódico Oficial" ó sus fiadores, responsables de los que verifiquen sm tales re· 
á fin de que sea publicado. quisitos. . • 

Art 2HO. J(n ca1la caLt>cna de Distrito, habrá un Ad mi. Art. 289. El día último de cada mes, practicaran los Ad~ 
nh•tf'a<lor de rentas, un oficial primero y lns demás emplAa· minfstra<lores de Rentas el corte de erija de los productos .d~ 
dos que fu~rPn necesario¡;; y eu cada municipio qne no sea su oficina, cuyos documentos estarán en las oficrnas superiO 
ca hPct>ra d~ D~f'trito. nn Recaudad?r de lif>ntas y Jos demás res, á más tardar el día o~l~o de cada mPs .. • 1 
ip,mp:,.adrrs 111d1spPnsa bles. Los nfic1ales, recaudadores y de Art. 290. Para transant1rlo á Ja: S_ecreta11a Genera! J?ºr e, 
m:· .. s c•mµIPa<fos quedarán sujetos á los Administradores, do· mPdio más violento, practicarán diariamente los ~dmn~istra., 
bi1>:J1lo éstos p1 oponer al Ejecutivo, para que apruebe ó mo· dores otro corte de cnja en el que aparezca I~ ex1~tenc1a ªº, 
difiqw• !ns plantas qno fueren convenientes para el buen terior, las entradas y salidas del día Y la existencia qn~. r 13,1 

s1~rvici'1. suite para el siguiente, clasificado todo por ramos 11 prop10s 
Art. 281. Los Administradores de Rentas de los Distritos, y 11ajPnos.11 . . s I 

80 ,:;l n ,,,15 ú1:ic11s ff'¡;:ponsahlf>s para el GobiPrno, de los cauda· Art 291. Será de ct~enta y riesgo de los AdnnCif.!tr~.cl,ord~ 
)f'R r~caH'flld"s por ellos y los agentes recaudadores que nom- la remiHi6n d~ numerar1? que deberán hacer á ~ ~.>ecv~on a ó/ 
lm·n f'l1 uso de IHS facnltadPs que )es concede esta ley. y de tesoreda, y s1 fuere en hbrnnzas sobre las plaza~ e ª'-: uc de': 
811 mala inv•·rsión ó desfalco; así como del desarrPglo de las México. serán pagaderas á lo _más t~ tres días vista •. Y. s~ ~e 18: 
r~otas y de Jo que P'lr omisión 6 negligeucia dejaren de te· volvieren por falta de ª?eptac1ón ó de P."go, se ~xi~tr e~r~ 
caur.lni·. JuE>go su reintep:ro. El. importe de las libranzas giros so ¡ 

.Art. 282. ],m1 AdminiE!tradorPs de Rentas caucionarán su México no lJftsará de cien pe1ms. . . . JJ.~ 
mtiT!'-'J0 0 fJOl' la. cantidad qne les designe PI Ei .. cutivo á más Art 292 No podrán salir del d1str1t? en qéu~ eJerza_n sud e1J 

, " ' A<l · · d d t R sm pr vio perm1~0 e 1 

tardar d,,ntoro clH dos meHf'S dP. qne se hayan hecho cargo de cargo los ro1mMtr.a ores e ren a.' .6 o1 
,su;.: n-:-:pr-ct.ív1;R E>tnpler1s. Rt-mitirán á la Secretaría Gen~ral Secretaria General, salv~ el caso en qne ~u separaci .n tsea. me~ 
*', 1 ;oioj }JJ'ÍHieJ tis quit1ce elfos d<~l més de Eoero de <·ad11 año tivada. por asuntos oficiales ?rg~ntes. Siem~re j1j fi u¡,ie}~t.il 
'IJr'""· ·:i·1l'nrmadóu 1h' ~Ur)el'vivf'11c.ia é idonPi'1ad de sus fiadores 1 t.¡ue sal.ir de h. cabecera dt!l Distrito dará.n avisoda 1 e fie • 0 : 
. '"· . ,, · • r • • d bl · ·1 · · cto e a o cma. ' ¡!, cual :.,t:ní reucl1füt ante 11Js Jueces de l.,. Instancia. co para que éste re o e su v1g1 aucui. respe : 

' 
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PERIODICO CFJCTAL 3 

• Art. 29 3. LoR. lín;iites de l~s .Administraciones de Rentas, se
,án los de los D1.l¡tritos políticos re8pectivos. 

Art. 312. Todas las multas que por razón de las leyes de~ 
hacien~a se impongan, ingresará.u á la Administración 6 Re· 
caudác1ón de rentas respectiva. . . " 
. Art. 313. Queda el Ejecutivo ampliamente facultado parii · 
establecer las reglas y dictar. las disposiciones que estime ne· 
c~sarias en materia de Hacienda; para aprobar, modificar ó· 
di?p.ensar. los recargos, las multas ú otras penas del orden ad-· 
mm1strat1vo que hayan de aplicar los exactores á los causantes: 
por falta de pago opoí·tuno de los 'impuestos, ó por las oculta
ciones ó fraudes que estos cometan; para mandar dar de baja~ 
en las cuentas de las oficinas exactoras, los créditos á favor 
del Erario por contribuciones que por los justificantes respec
tivós resulten incobrables; para dispensar del pago de todo 
impuesto ó contribución, hasta por cinco años :i las industrias 
absolutamente nuevas 6 nó explotadas que se establezcan en 
el Estado, en las cuales se emplear:in sistemas desconocidos · 
para su desarrollo, y que no comprendan la elaboración de los 
mismos productos ó artefactos que fueren objeto de las ya 
existentes, y para que en todo caso pueda transigir con los · 
deudores al Fisco, como lo crevere más conveniente á los in-

" trt. 2 ~4. Los contribuyentes tienen obligación de enterar 
~n as oficma.s recaudadoras 6 á los agentes nombrados por el 
ex.A.actor,. los impuestos que causen conform/3 á la ley. . 

rt,. 295 Las cuotas d I · · · e os impuestos se satisfarán por me· 
ses adelantados d t ¡ · . ' 

1 . uran e os qmnce primeros días de cada mes 
sa vo el <'a'lo en qu ¡ l - 1 • 

A t 29 ,.. p e a ey sena e otro plazo para el entero. 
r o ara hacer d c b á l ren los i · t · 0 ro es causantes que no pag \-

su respo:s~bÍri~asd en l~s llazos legales, los recaudadores, bajo 
Art 297. Las m·: ~o r n. nombrar agentes Rubalternos. 

presentará las fi · .mfestacwnes que con arreglo· á la ley deban 
das 'por é~to áol cmas exactora.;, serán impresas y distribuí 

Art 298" Ls os causantes sin estipendio de ninguna -clase 
· · os contratos d · l lebren los Adm' · d e igua a que conforme á la ley ce· 

cutivo para su Inil!tra ?,res de Rentas, serán enviados al f"je · 
de su otorga 1111· aptrob~cwn, CUB;n<lo más tardar á los ocho días 

' en o sm cu · · . Art <.>99 L b ·i yo requ1S1to no surtirán efecto. 
nistralÍ~res,de ª~ ºtetas que expi<lan los recaudadores ó admi
blecimientos y pen í'as. en el intermedio del mes, por los esta 

ro1esiones n t · d efectivas ejecutivam t d '. u~vamen e cuot1za os, se harán tereses del Estado. • 

~rt: 300. Los conet~i~ iez chas. dP.spués _de ~u exped~ci6n. 
las cantidades qu uyentes tienen obligación de remtegrar 
h e por error d r . i 'ó ' ayan satisfecho· l e iquH ac1 n u otraR causas, no 

Art. 314. Desde la promulgación de esta Ley quedan dero
gadas las nümeros 517 y 523; los decretos 555, 567, 572, 653, 
654, 673, 690, 717, 742, 759, 761 y 771; y los artículos de los 
Reglamentos de 20 de Noviembre de 18 9~, y 19 de Mayo de 
1900, y los de la Ley número 779 que esfaí.n incluídos en el 
Cuerpo de la presente, y todas las demás disposiciones que 
con ella pugnen. 

narles las qué ·h; Y as recaudaciones tienen el deber de aho-
Art. SOl L yan enterado indebidamente. 

. os encargad d l R . en 8U8 libros ningú 1 os e eg1Htro Público, no inscribirán 
carezc·• de los re .n. e ocumento de vecinos del Estado, que 

gu1s1tos que . 1 í 1 . h que se haya lJenao exige e art cu o 249, smo asta 
Art 302 L h 0 aqu~lla formalidad. 

Pachuca, á 11 de Diciembre de 1901.-F. !lfadrid. 

intere1mdos: se~~n ºP~•or~~ios de los peritos nombrados por los ,,,-,,., ;;;++.+. , ... -,-,,,,........,,,,,,,,,..,.,,.,""" "" "" ""'º" '¡;;¡¡-¡ 

tad entre los intere ~ os. por estos, y los del tercero por mi Gob1 .. er1J.o {1· el E t d 
A rt. 303. En l sD. os .Y el fisco. . .. 8 a ( )" 

lo11 ~<lmi.nistr&do~=B d~tntoq donde ~~ haya perit,os titulados, ...... ~~.'..22.!2-'~'.~·-· .• _._'...:'.L' ·~~-'....'.2!2:!:!.!:.'~· • · • · "· 

al EJecut1vo de ent 1 Rentas al solicitar el avaluo propondrá 
ra hitcer el norub re. os vecinos más prácticos una terna p·:t 

A ranuento , 
rt. 304. Practicad . 

tada, se formará Ja Ji 0.~l ~valúo de alguna finca no manifes-
buciones causadas d~~~ aci6n cor~espondiente por la8 contri
pruebe la fecha á ' e. la erección del Estado, salvo que se 
trate de frncas urbm 8 reciente de su construcción cuando se 
· anas · ·, 

rio con sujeción á las ;eexigiendose. el p:igo al actual propieta-
l Art. 30.5. Para el . glas prescritas en esta ley. 
es te:iga inter8~ el ;eJor despacho de los negocios en los cua

trabaJ01:1 y retribucio~'ico, kª 1? rá dos def,..nsores fiscales, cuyos 
ª~es9res natos de b, ~s esignará el Ejecutivo, debiendo ser 
Ch~es de rentas de '1 egeta~ía General y de las Administra 
1I :t. 3u6. Son co os Istntos que se les deHigne. 

ac1e11da in pe ten tes · tan · • cualquiera para conocer en lo.'I negoc10R de 
~ cia de lofl Distrit' que sea su cuantía', los Jueces de 1" lns-
c~o ver~al adrnitiendº; l~espectivos, los que se seguirán en JUi
g. n el Interés de que 8 recursos que las leyes concedan se
parAte al e¿;:actor re~pe~~- tráte, En eso~ juicios se tendrá como 

rt. 3()7 S f lVo. 
razo · e acuita al E' . . .¿ nes que expongan 1 ~ecut1vo, para que atendiendo á las 
ci n de inventarios 8 lé os interesados pueda dispensar la fac· 
pa:\ que se férmen p 0 mues y otorgar la licencia respectiva 

rt 308 El E·e 0.r lllemorias simples. 
~~[1ªmentarias qReé~tivo del Estado, dictará las disposiciones A de esta ley. reyere convenientes para la mejor ejecu 
pít {t. 309. El impu 
fac u 0 IV, se exi irá est,o J'.' las multas á que se refiere el ca-

X_1tad económic~ n h~c1endo uso, si fuere necesario, de la 
b . :rt. 31 O L -coactiva. 

Uc1one · os adeudos d 1 E · Art 81 prescribirá e rar10 del Estado, por contri-
Civil : 31 I. A.dem-' n dn el plazo de cinco años. 
de losi~terrumpen i~ re la~ c:=tusas que conforme al Código 
hagan ;mpuestos, por )aescnp~16n, se mterrumyir1i. también la 

os ex:actores 1 8 gest10nes que para e cobro de estos 
(e rentas en cumplimiento de la ley. 

PEDRO L. NODJUGU EZ. (;'obernador Constitucional "del 
Estado de Ilidrdr¡o, d sus habit1111tes, sabed: 
Que para el mejor sArvicio dt>l Telégrafo del K;tado, he 

tenido á bien expeuir el siguiente 

REGLAMENTO. 
Artf culo 1 ° El Telégrafo del Estado dependeri directa

mente de la Secretaría General. 
Art. 2. 0 Habrá un Director General nombrado por el Eje

cutivo, el cual podr:i ser remo\·ido libremente. 
Art. 3. 0 Son atribuciones del Director: 
I. Vigilar que las labores de la Dirección sean desempeñadas 

con eficacia por los empleados de la Oficina Central; :.í. cuyo 
<ifecto est:i obliO"ado [Í tener su despacho en la capital del Es
tado y precisan~ente en el local que ocupe la citada Oficina. 

II. Vigilar que los empleados y dependientes de la red, 
cumplan estrictamente con las disposiciones del presente re
glamento y de1rnis órdenes que dimanen de fo. Dirección. 

III. Tener á su cargo y bajo su responsabilidad, el mate· 
rial, aparatos y de1rnís útiles pertenecientes :t lu linea. 

IV. Iniciar al Ejf-~cuti"rn por los conductos debidos, tod? ~o 
que pue~a. redun.da'r en beneficio de, l~s líneas .Y bu.ei;i serv1c10 
de las oficrnas; dictando en lo econonnco las d1spos1c1ones que 
para el caso sean necesarias. . . 

V. Visitar todas 6 parte de las líneas y oficmas, cuando el 
servicio lo exija ó disponga :-I Go~iernc;. . ·• 
. VI. Conceder hasta po~· cmco d1as. hc.enc.m.á los emplea4os, 

siempre que no sea con goce de sueldo, ll1 ~r1gu~e gasto alguno, 
pues en este t'iltimo caso darií cuenta al Ejecutivo para. lo que 
ten9a á bien disponer. 

\ II. Suspender á cualquier empleado en caso de falta gra-
ve que afecte al buen nombre del Gobierno, ya sea por mala 
conducta, por omisiones en el servicio de la oficina q~ie des?m" 
peñe 6 por revelación de secretos confiados á su discreción, uuen .. 
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as, la superioridad acuerda el castigo que juzgue conveniente 
~g1!n sea la falta, para cuyo efecto dará aviso oportuno. 
V III. Pro~oner al Gobierno e~ nom bra~iento de telegra

Bta~, dando sie~pre la preferencia á la antigüedad como me
tonos, á exce.rc~ón de aquellos que por su dedicación, posean 
1nyores conocimientos en el ramo. 
_IX. Nombrar y removerá l?s celad?res ~e las líneas, y men
~;os de la:s oficmas dando aviso al Ejecutivo oportunamente. 
X. ~mpon:r multas de uno á diez pesos ó suspender basta 

or_ qm?ce dias al empleado que falte al cumplimiento de sus 
bhgac10n~s, dando ~uen~a al Ejecu~ivo para su aprobación. 
Art. 4. Son obligaciones del Director: · 

. l. Dar parte al Ejecutivo de tod~s las novedades que hubie-

V. Ser ejemplares en su manejo y cumplimiento, trabajando 
con corrección y orden á fin de expeditar el servicio con la ma
yor violencia posible. 

VI. Cuidar de que sus aparatos estén limpios y en corriente. 
YII. Conocer ?ien la conexión á fin de que al notarse algún 

dano ,rueda localizarlo con prontitud, para su enmienda ó re
paración. 

VIII. Procurar que las ~aterías correspondientes á la Zona 
que les .corresponda, estén siempre en buen estado de servicio, 
presenciando el.a~eo de ellas has~a cerciorarse de c;ue quedan 
en buenas condic10nes para el objeto. .· 

Art. 12. Son obligaciones' de los Jefes de oficinas telegrá
ficas foráneas: 

~ en la red, tan pronto como ocurrieren. · 
. 11. Vigil3:r que e] Jefe de la Oficina Central entregue den. · .I. Cumplir en el acto con las órdenes que reciban del 
~º.de los primeros ocho días de cada mes, las cuentas del an- Director. 
~r10r, que serán las correspondientes al Distrito así como la II. Prese!1tarse en sus respectivas oficinas antes de la hora 
xistencia en numerario que hubieren arrojado. ' regl~mentaria, á fi.n d?, que puedan cerci.orarse de si está en 
III. Procurar por los medios legales, que los sueldo~( tJe- corrien~e la comumcac10n; en caso contrar10, hacer l_as pruebas. 

engadc:s por los empleados de las líneas sean cubiertos er. RU ~ ~ecesa:ias para ~r:eglar loa desperfectos que hubiere, antes 
portumdad. , 1· e abrirse el serv1c10. 
, IV. ~acer que se lleve en el mejor orden la contabilidad 1 III .. N C: interrumpir el circuito ~l terminar el trabajo sino 
11tablec1da .en las. oficinas, sin omisión alguna. tan solo aislar las magnetas; la oficma Central será la única , 
·V. Rendir ]os mforrnes que le pida el Gobierno. que <lebé~á hacerlo. . . 
VI. ~resentar dentro de los dos primeros meses de cada IV. D1sp?ner la salida de ~os ~eladores prec1s:iment~ los 

ño, un mforme detallado correspondiente al anterior manifes- l~nes despues de los buenos chas, a fin de prevemrles s1 hu-
d I · · 1 ' hiere algún da~ m ~ e movimiento genera de telegramas, trabajos ele cons- V no. . . . . 

·ucc16n y reconstrucción de líneas, mejoras llevadas á efecto · No obstante la ronda ordmana, en caso _de m~errupc1ón 
i ellas, así como en las oficinas cantidades invertidas en ma- entre semana, ordenar:in á los celadores salgan mrnediatamente 
~riales Y obras de mano, y estado general que guarde todo lo á repara~ el ma~. , . . 
ae se encuentre á su cargo. , VI. 81 ocurriere algun desperfecto d? co~siderac1ón en las 
Art. 5. o Las faltas temporales ó absolutas del Director, lme::i-~ Y el celado: no lo pu~~e correg~r sm ayuda, pedirán 

.s suplirá el Jefe de la Oficina ('entra!, mientras el Gobierno auxilio á l~ auton~ad; tambien lo haran en caso de que el 
)mbra en el segundo caso persona que lo substituya. ?elador e~~e. en cammo ·rumbo opuest~ á donde ocurra alguna 

mterrupc10n, procurando por este med10 que el daño se repare 

Condiciones para el servicio. en el meno~ tiempo posible. . . 
0 

. ¡ . VII. Cmdar de que er;i. los casos previstos :inte~10rmente, 
Art. 6. Las horas de despacho para todas las oficmas .de si~n~p;e lleven su herr::i.mienta y algo de material, siendo este 
red, ~erán ?e 8 a. m. á 1 p. m. y de 3 á 8 p. rn. Los domm- á. JUICIO del Jefe de oficina, según .los informes que tenga del 

)8 ~~ d1as
0
feriado_s de ley, de. 9 a. m. á 1 p. m. y de 7 á 8 p. ~· estado de la línea. 

A 1 t. 7. Los Jefes de oficm~ y demás emplead?s de_ las h- VIII. Dar al celador cuan<lo salga, una boleta en que cons 
~as teleg~áficaR, de~ende~án directamente de la D1recc~ón.. te la fecha y hora de salida, cuya boleta será. sellada y firmada 
A rf. 8. . L~ Oficma . ( entral será el órgano comurncativo por el empleado y entregada por el celador al Jefe de la oficina 
tre la D~recc1611 y. o?cmas forán~as. inmediata, quien le expedirá otra en la misma forma, ya sea 
Art. 9. El servw10 de la Oficina Central será desempeña- para su regreso, 6 para que continúe adelante. 
• p<1r el Jefe de ella y telegrafistas de l. c:'3 y de 2. c:'3 " IX. Conservar las boletas de que trata la fracción anterior, 
.Art. 10. Son obligaciones del Jefe de la Oficina Central: remitiéndolas al Director adjuntas á las cuentas de fin de mes. 
l. Formar en la segunda quincena de cada mes, la glosa de X. Informar al Director .de las horas de llegada y salida 
~ ~uentas de todas las oficinas,. correspondi~ntes al anterio:, de los celadores y de las novedades que éstos participen . 
. CJf:ndo por aparato las aclaraciones necesarias par3: corregir XI. Tener especial cuidado con las baterías, procurando 
{ i:n-r"n.;s que en ellas se encuentren. Con el expediente res- que su aseo y arreglo se efectuén en horas que no sean de 
d.ivo dará cuenta á la Dirección, á fin de que ordene los rein- servicio y teniendo en cuenta que la limpieza y ct~idado de 
rros que resulten. ellas son los factores principales para su funcionamiento por 
It Como inmediato responsable del servicio, hacer que los largo tiempo. 
egrafi:::tas lo ejecuten con regularidad, procurando que to- XII. Tener á su cargo y bajo su responsabilidad los apara-
~ ]08 1:mpleados gttarden la circunspección y el orden que tos, material y dem~í.s enceres existentes en sus respectivas 
1je la moral. oficinas. . . . 
III. A('.tivar el cumplimiento inmediato de las órdenes XIII. Vigilar la conducta de sus. subalternos, ri~chendo al 
1 lJín~c·.tr,r. Director los informes que sobre ella Juzguen convementes. 
J V. Sujdarse (;}) lo que corresponda á las demás obliga- XIV. Llenar los cortes de caja que para el efecto se les 
,neH pr1~·8criptas á los .Jefes de Oficinas foráneas. remitirán impres_?s, formando el número suficiente á. fin ~e 
Art U. Son obligaciones de los tele9rafistas de 1 ª: ~ntreg:1-r á la oficma exactor.a, los.,que po~ o~den superior e~1~ 
l. Procurar que los empleados de la Zona que tengan enco- Jiere, Juntamente con la ex1.stencia que airojen en numcrar10, 
mdadfl, <.;XfH;diten su. servicio por e1 ?rden que l~s corresponda. reservá_ndose uno para el Director y otro para que quede en 
11. < ·' .m11111car al ;fofe: de ]a ofimra cualquiera falta que el arcluvo. . . . . . . . 
far4,n ."i ,,;..,v, no se hubiere apercibido de ella. XV. Adjunta:r al ~lemplar del c?rte de ca.Ja una lista nom1-
I i I í J~¡f:d~:cer laR dispr)siciones que el Director les comuni~ nal de los mel!sajeS .cobrad?s para ,1meas e~trañas, fech~, r;om~ 
1
, p1¡r ..r,1,ducto dd ,fofo de la. Oficina Central, ó directamente bres del rermtente Y cons1gnatar10. Y su1!mportet. ~51 mismo 
c·:; ... ú •Kc1.::·'arHJ, formar otra de lo que paguen tí telé~on~s, meas ex rana? y pro-
r -: i 

1
,, •·uipeiíar d ;,1·rvi<:lo <le cualesquiera d,, las Zonas ó píos, con lr~ rnis1na claridad que se mchca para la ?-,utenor ... 

• " L / ~"""'" r 1",.f"°l ¡ X VI. J..1os <k1<'.Umentos que expre:;;a la fraccwn anterior. 
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::~n d~posit.ados en el ·correo precisamente dentro de los pri. 
l fi oshsietehdias de cada mes, avisando por telégrafo al Director 
a.. ec a Y ora .en que lo verifiquen. · ' 

XVII. Llevar con lim · l "d d, · . · te 1 J"b . pieza, e ari a , y s10mpre al corrien-
d' 0~ i dros .eara asiento de mensajes particulares oficiales 

e CaJa y e c1.rculares y órdenes. ' ' 
XVIII. Cmdar que ningun t 1 . . 

penetre al interior de 1 fi . a persona ex raña a servicio, 
re~ia d" · . ª 0 cina, para lo cual habrá en ellas su 

;¡ IVisoria. 
XIX. Dar principio á 1 t b . . 

diariamente les d á l o°:. ra ªJOS SUJetándose á la hora que 
conforme á ella ar a h cina qentral, poniendo sus relojes 

XX N ' para que aya umformidad en el servicio · 
estar ~len~O::Jt~rarse de la oficina á la una de la tard~, sin 
pendiente de las d se~uros de que ya no hay ningún trabajo 

em,~s. 

( Oon tinuará.) 

'º''º'ºººº''ºº''ºº'º3'ºº'ºº'' .......... euo;;c;eueuueeoeuoo;e;ueeoooosouocoeu 

REGLAMENTO 
DELA 

CEXPOSICION ijUE SE CELEBRARA EN 1903 
»•~a 1~~un1mor1r 

L.aco~ Pra de la L.ouisiana. 

~or cu~nto que es conveniente y pr~pio que el centé:ñmt 
amversar10 de la compra del Territorio de la Louisiana".U& 
c?nmemorado por una exhibición de los recursos del tell'i• 
r10, de su desarrollo y del progreso de su civiliza.ción; y 

Por cuanto, que tal exhibición debe ser de un carácter Naá.w
nal é IntArnacional, de manera que no solamente el puahJe 
de e~e TPrritorio, sino el de nuestra Unión y el de toda~ as 
Nac10nes puedan participar de ella, y necesitándose natural
mente la sanción del Congreso de los Estados U nidos. 

El Senado y la Cánim·a de Representantes de los Estados u,,;,.. 
dos de Améri!Ja, en Congreso general, decretan: 

1° Que se celebre una Exposición de Artes, Industtias,. 
Manufacturas y productos del suelo, de las minat., de losOas
ques y del mar en el año de 1903, en la Ciudad de :S.aiat 
Louis, Estado de l\'.Iissouri, como se indica en seguida. 

. 29 Qne se constituya una Co.misióu de carácter indap.en· 
diente, compuesta de nueve miembros, la cual se cono6er.i. 
y designará. como ''Comisión de Ja Exposición de la cnm¡:a. 
de la Louisiana," y será nombrada dentro de los treinta dds 
de la fecha de este decreto, por el Presidente de Lls Esta.'1~• 
~nidos, quien podrá hacer las remociones que crea -com-.e~ 
mentes Las vacantes que se presenten serán cubiertas ·udk 
misma manera que los nombramientos originales. 

3° Nombrada esta Comisión, el Secretario <le Estado AJe 
los Estados U nidos la citará á junta en la Ciudad de SSbil 

, Loui:;;, dentro de los treinta días sigui<-mtfls. Los comisioaa-
1 dos organizarán por elección su Juuta Directiva, y pollú 

Art 40 L . . (CONTINú A.) entonces ó después nombrar comités ejecutivos ó de o1J"aS 
poraci·o~e as solicitudes de particulares asoc· . clases, según lo estimen convenientA, así como un secretlll':Mt 
el ¡ 0 de ~-p~r<t cboncesiones espf!cia.les podrán pr~ª~~~~~s Yh cor con sueldo de tres mil pesos ($ 3 000) anuales. Además ~l 
hacerse p ic,iem _re de 190:¿ -Todas las .,0 ¡1·ciºt de dseb asáa sueldo de este secretario, la Uomis.ión tiene facultctdes pu::& 

. or escrito " u s e er n d l d' d b · cmnará lar . _ • Y lle presentarán en model e w1star, aparte e rner(I que se ecrete para su venc10NU" 
Art. 0° Nl~:p~nía de la Expo8ición. 08 qu propor· á la Exposición, la cantidad de diez mil pesos ($ 10,000) "1MI" 

los espacio obrará nada á lo~ Gobiernos extran· 0 . año, ó lo que de esto sea necesario, para el pago d~ escribj'11-
nes. Las es que. se les conceclan para sus edificio Jehr.bli. ~or tes, y otros gastos indispensables de dicha Comisión. 

· onces1ones d . . • . s y ex 1 1c10- 0 . • • • 

cuy0s Gobiernos h'l. e esp.-1.cio para expositores di') países 4 Cuando esta Co1ms1ón esté enteramf'nte organizada, de 
ción se huáu por ya~_nombrado representantes en la Exposi~ acuerdo con lo decretado por esta ley, 11ombrará á dos de't>.118 

Art. 6º Ningun me· 1~ ~e. esos representantes. miPmbros para que, en uni6n de otros dos nombrados por la 
parte. Nino ha1ita i: :1~hibic1ón podrá re.ti~arse, en todo 6 en c_ompaüía de la E~~osición, ~onst~tuyan una Cu~nisión _de -.A:r
~t-Rpués de esta el usura de la Exposición. Iumediatamente b1trfJ-_le, á cuya dec1s1ón se s1uetaran tmlas las d1ft>re11cias fP!8 
tirar 1<-Us exhibic; ausura l~s expositores deben procederá re- pueda haber entre la Comisión y la Compañia, relativas ida 
del 1 º de Enero ·~ne:g debiendo terminar esta operación antes administración, gerencia ó vigilancia, resolvie11tlo todos JtAS 
r Art. 7° Las e:xh\·. ~4 puntos de diforencia que pueda haber por extralimitaeiüu..-o 
ibres de derechos 1 ~ciones de países extranjeros se admitirán las atribuciones <le cualquiera de los cuerpos; y en ,caso~ 
re~ainf'ntos del D ª uanales, según lo prevenido por la ley y que dicha Comisión de Arbitraje no llegue á un acnenloJPm 

. rt. 8º L·l Corn;P_:i,rtamento de Hacienda. los puntos qne se sometan á su determinación, nombrará1un 
nid,~d Y de acuerdo ªº1ª de la Ex:po11ición podrá en su oportu- quinto miembro; y si no se ponpn de acuerdo en el 11ombol
c!as1ficación y dict'l con la Comi-dón Nadonal. promulgar una miento de dicho quinto mi1-1mbro, éste i;;erá nombrado ent.
cio11~le¡;¡ que no tsté~ !ºdas aquell~s _reglas y reglamentos adi ces ~or el Secre.tt~rio da Haeieuda, y la resolución de ·~ 
~os citados, y que n contrapos1c1ón con la Jey y reglamen- ¡ Comité será dec1snra en tod1ís los puntos que se sometan u• 
ª Expu~dción y fi se ~rean ne~esarias para facilitar el éxito de determinación y consideración. 

avorecer 1 . d 1 . . . . . A os mtereses e os expositores. 1 5° La Comisión queda autonzada para aceptar á. su. d1sete-
probado, 1 ción el lugar que se escoja, y los planos y proyectos de I~ 

edificios en donde se levante la Exposicion á expe11s-rs Y hll .. 
la dirección dl} la. Cürporaci6n, organizada baj» las leyt1t:1 del 
Estado de Missouri y conocido con el nombre de ·•CompatiÍa. 

Presid THoMAS H. CARTER, 
ente de la Comi:;ión de la Exposición de Ja 

J de la Exposición de la compra de 1a Louisi11na." Testig-o, 

Jo~EPH FL01w 

Compañia de la Loui8iana. 

i 6° Las concflsiones de espacio para los expositorns, clasii.· 
1 cación de exhibiciones, planos y finPs de In Exposición, uom.-

DBORR . - j bramientns de jurados y lJ~ritos de d_icho ÜP-rtamen, ~ t'l Hli0l'-
I11t . "TO que autori• l . , . . 1 gamieuto de premit)s, si los lrny. sern todo h»cho y eiecntatlo 

Secretario. , 

d ei 'il(u:ional de r¡,. ~~ a ce~ebracwn ~ir~ ww EJ)/JO.~tc16n ! por la. Compaflfa de la Ex:Dosición, ~t~j,>tl, sin Ambarg•l, U. la d:t 8:-u~lo, de las min~;:, ~ni~u.•trltl.~, mmn{/acl1trat1 ;11 pro:~wtos 1 <tprobación d~i Ja c, 1111 isió1; crea1b ('ll ~l artícul•> 2• de tiii9 
Sau1t L"u':>: Et d.' l .e ·º"" bo.~f.7?te.c; p lle! mor,. ell tri Cwdad df•Crt>to v._t.1 ( 'on11· ,,1·<)' 11 qnt'th dP::;tle lufmn a11tnriz:1dn "'tt• 

1·a1· ·l "· s a o de Ar · · t · · · ~. ., _, - " · ' · · '"' · r-· 
t C(}nten,1·l'io l l , , ts~mtri, p i:on e fi .. n de comnemo· nombrar una J·nnta de ,;ttft0ras cuyu núm,..ro y otribuci•_. 

Pm· lo L' < ·R ·'' colílpra del 'l' · 't ' l l ¡· · · l · ~ ' · l - ..c. '-. s .c-8tado.<; Unido.~:. · · · l~I n ono <e a .. ,ouisuma ·t Ptermi~i~rá dicha. Comi8'.ón, srtjetandoso,. no t' ):ita u to, ••• 
nprobac1L'in de la Compnflttt 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODIOO OFICIAL. 

'.'.a j~~ta de sefioras pu_ede, á juicio de la Com;sión y de Ja ·· 
:npama., nombrar un miembro para cada uno de Jos Comi- ESTADO DE HIDALGO. 

que se formen, para conceder premios á lás exhibicionés . JUZGADO DE LO CIVIL DEL_ DISTRITO DE PACHUCA. 

~ put=>dan. haber sido producidas en todo ó en parte por tra- . . . EDICTO. • 
.~ f~menmo. . Por_ ~1~pos~c1ón del Lic. Eleuterio Castillo ·Ramírez Juez 
1•. Según lo~ pr~~ectos de l~ Exposición, Ja Compafíía de lo 91v1l de.1 Di~trito, sA convoca á t<)das las per~on~s que 
1~arará Y SUJetara a la aprobación de la Comisión las n·glas s,e ?rean c?n dArecho á la heren:ia ya<?Pnte ~el finado J id me. 
'glan:'entos referentes á cuotas de entrada y de admisión; Sm,ith_, ~ecrno quP, fué ~e esta .~mdad. para.qnfi_c·omparf>zcan·' 
()?as .aquA~)as Otras para asegur?r Y favorecer lo~ derechos, á ~PdUCJr el que lPS ,aSJ~ta, n~ntr~ de los' tff'i11ta OÍHS sig11iAO• 
viiegws ~ mte,reses de los expositores ó del público. Estas tes á la tncera pubhcac1ón del aviso en el i:Periódico Oficialu 
.las las dictara y est~ blecerá la Compafiía, estando sujetas del Estado . 
. r:>r aprobadas 6 mod1ficadae por la Comisión. · · Pach E . h d ·¡ . . · L c · n _ uca, .nero oc o e m1. :novecientos dos.--Amador 
)º· & omisión de la Exposición detArminará las ceremo- vastaneda, Srro. , 3-2 . 
~· q.ue .habrán de hacerse, adecuadas para la dedicación de AJ · · · . • 
edificios, la cunl se celPbrará, á más tardar, el 30 de Abril e ~mmstración dQ·RAnta~·-:--Parhnca -Derechos entPr:nlos, 
~903; y después se abrirá Ja Exposición á los visitantes Enero 11 de 1902.-·Hec1b1do, Enero J1 de 1902.-Quiroz . . 
~a fp~~a que designe Ja Compniiía, previa aprobación de ...................... ,..,,. .. , ......... "'·'"''''""'"'"",. ..... , . ..,.,,.,,,,,,..,, .. ,.,,, ....................... , ...... ;.,,.,,, ................. ~ ........ ... 
.Jom1s.1ón, pero nunca más tarde del 1° de l\íayo de dicho 
1: de~~en:Jo clausurarse en Ja focha que determine la Cr, 
11óo Nac10nal, de acuerdo con la Compañía y á más tard·ir 
L º de Diciembre siguiente. ~ ' , .. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO DE PACHUcA. 

EDICTO . 

(Continuará) 

';;;';;;o;;' Y;;;'' Y' o+ e+';;',-,-;-;',-,¡ o' +iffi;; o;'+,-,'; f ++;'+u o;'¡;,-

Seccion de Avisos. 
~-~2!_!__'!.:!....!__:!_!: • • e••+ • t + + + , + + ..!..2..!.2...!' 1 • 1 1 1 1 1 1 1 6 6 6 1 1 1 1 6 , 6 6 1 1 6 6 6 1 6 1 1 1 6 • 

JUDICIALES. 
''ftttttttt'fºº'Ctttft'OOºff*Ctttttttttttttt'ttttttf''ttt'ttttttt 

ESTADO DE HIDALG@. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

:1 .c. Lic. Isaac Rivera, Ju<>z de primera Instancia del 
cr1t.o, qut=> conuce dfl los autos sobre testamAntaría de Don 
:on10 Angéles, vecino que fué de la Ranchería de ~hití 

a u.to rle veinticinco de J msio del año próximo pasado'. 
~echó al albacea d~ dicha sucesión, el término de VPinte 
:, contados desde. la fecha de la tercera y última puhlica-
, qnP de este edicto aparezca en el u Periódico Oficial u 

E:-it.ado, _para qne preseute el inventario que formará por 
wn?:-: snip!es de acundo con Ja licencia que para ello 
' á lnen concederle el Ejecutivo del Estado, y mandó se 
¡~ara qu.e concurran á la facción del propio inveutario, 

' wgatarws y acreedores de la testamentaría de que Re 
\. 

a c~mpJimiento de Jo _m~ndado, expido el presente para 
11bhcac1ón en el 11 Pf'r1ód1co OficiaJ;11 en Tula á ocho de 
·o de mil novecientos dos. Doy fé.-Enrique Rivera, 8rio. 

3-1 

1inistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterado$ 
·o 17 de 1902.-Uecibido, Enero 17 de 1902.-Quiroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

,)rJZGA.D<J DE LO ÜIVIL DrEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

1r el isposicitin del Lic. Eletiterio Castillo H.amírez, Juez 
' Civil del Distrito, se convoca á las personas que se 
1 con dere:::ho á la he.renda yacente del finado Guillermo 
1idley, vecino que füé de esta ciudad, para que compa· 
rn á deducir el que les asista, dentro de treinta días 
td(JS desde la últiuia publicación del aviso en este pe-
co. 
tclHh!fl, Enero ocho de mil novecientos dos.-Amado'I' 
zñeda, Srío. 3-2 
inistración de Rentas._;_Pachuca.-Derecbos enterados, 
o 11 de 1902.-Reoibido, Enero 11 de 1902.-Qniroz 

I)or ~isposición del Lic. El~uterio Castillo Ramírez, Juez 
de lo Civil dt=>l ·Di~trito, se convoca á todas las personas que 
i:;e crean con derecho á la lierencia yacente del finado Walter 
Rule, ~ecino que fué. de esta cil!dad, para qnA comparPzcan á 
?educir el que les asista, dentro de Jos treinta días E"ig11ientes 
a la tercera publicación del aviso en el 11I>eriódico Oficialu 
del Estado. · 

Pachnca, Enero ocho de mil tiovecientos dos.-A1Jl.ador 
Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de RAntas.-Pachuca . ..-DerAchos ent,erados 
Enero 11 de 1902.--Recibido, Eriero 11 de 1ll02.-Quiroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE J,O CIVIL DEL DIS'fHITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleutnio Ca.;;tillo Ramírez, Juez 
de lo Civil del Distrito, se cita á las personas que se crf'an 
con derecho á los bienes sucesorios de Dofia Rosa Lara, 
vecina que fué de esta ciudad, para que comparezcan á de
ducirlo dentro de los treinta· días signji=mtes á la t(:,rcera 
publicación de los avisos en esto periódico. 

PaC'hnca, Enero once de mil novecientos dos.-Arnador 
Castañeda, Srio. ::J-2 
AdminiRtración de Renta:~.~Pachuca.-Derechos enterados, 
Enero 13 de 1902.-Recibido, Ene1·0 13 -de 1902._-Qniruz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE J,O CIVIL DEL DISTRITO DE P.ACHUC.A. 

EDICTO, 

En los autos intestamentarios de Don .Félix Torres, el C. 
Jut=>z de lo Civil, Lic. Eleuterio Castillo Hamírez, por auto 
de diez del actual, y en virtud de licencia concedida po~ el 
Ejecutivo del Estado, ha sefialado al albacea de la sucesión 
el término de noventa días, para que proceda á formar por 
simples memorias extr::ljudiciales, el inventario y avalúo de 
Jos bienes de la hereücia, que deberá presentar para su apro
bación, dentro del mismo plazo. 

Para los efectos del artículo 1,522 del Código de proc.edi· 
mientos civiles y para su publicación por tres veces seguidas 
en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, se expide el presf'nte en 
Pachnca, á once de Enero de mil novecientos dos.-Amador 
Castañeda, Sric. 3-2 
Administración de Rentas. -Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Enero 13 de_ 1902.-Recibido, Enero 13 de 1902.-Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

, . ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE:!ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

, EDICTO. 
' 

Por disposición del C. Lic. Carlos Chávez Nava Juez pri 
mero .Conciliador propietario de esta ciudad, substituto del 
de primera Instancia del Distrito de fecha cuatro del pre· 
sente, se ~onvoca á las personas q~10 se crean con derecho á 
fla herencrn del in~~starJo de Don Euaenio Luao vecino que 
ué del M · · · d. 0 o • 1 11mc1p10· e Cha pan tongo, pani. que se· presenten en 

este J uztrado á déd · l l . . d' ""d nc1r e que es asista dl"ntro de tremta 
e~~s tconta 1os desde la f Pcha de la última publicación de este 

ic º.en e 11 Pt>riódico Oficial11 del Estado. 
' . Hmehapan, Enero <l ·1 l nueve e m1 novecientos dos.-Mar-
cia Escudero, Srio. 3-2 

Ada.r.inistracióu d R t H . E e en as.- mchapan.-Derechos enterados 
nero lO de 1902.-Recibido, Enero 13 de 1902.-Quiroz. 1 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1" I 

NSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A.NCINGO. 

EDICTO. 

El C. Lic. Rafafll Ma t, J d . 
este Distrito ~ r m.ez, nez e primera Instancia de 
vecienfos ~a~~~ echa verntisPis de Noviembre de mil no· 
con dere~ho á 1 s~. convoqu~ á las personas que se crean 
Ponce, vecino ~): ienes del 11~testado del Sr. Don Felipe 

· á deducirlo en~) tl~1 é .de E>sta c1~1dad, ~ara que se presenten 
tercera publica ',, 1 rnmo de t~emta dias, contad.Js desde la 
del El'ltado. cion de este edicto en el 11Periódico Oficial11 

y para que se cum 1 I d . 
el presente en ,T, 1 ~ ª ª etermmación anterior, se expide 

· u ancmO'o á se1's d D' · b d 'l cientos uno. Do fé .., • , e 1c1em re e m1 nove· 
. . . Y .-Rafael M. Herndndez. 3-2 

Admnnstración de R 
Enero 14 de 1902 Rent~s._-Paehuca.-Derechoa enterados, 

- ·- ec1b1do1 Enero 14 de 1902.-Qufroz. 
"""",.,_.,,,.,.,~,,.,.,~ •• ,.,,,u•'·''''Y"'- • 

• ,,,,,,, ... ,,,,,,...,,, .......... Ldl"''''"'"''''•' ........ 'b. •••• , .. ,.,4''9-l'l''"''''•'"-'ª'•''9'''~''''"""' .. '~''''' 

Es1•Ano DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 
El C. Lic. Manuel S R d , 

de esta ciudad y f. ~) nguc>z, Juez primero nonciliador 

del corriente, á las once, sirviendo dé base para las postnns 
la cantidad de setenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 
cuarenta centavos, con deducción de un tercer diez por cienta. 

En cumplimiento de lo mandado en el acuerdo relati~ 
pongo el presente para su pu~licación en el 11Periódico Ofi. 
cial11 de Pachuca. 

México, Enero- 3 de 1902.-Lic. I. Arriaga. ·3--3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-DPrPchos enterad~ _ 
Enero 9 de 1902.-Recibido, Enero 9 de 1902.-Quiroz. 

" so o o o o o o o o o o e e o o o o o o e e e e e o o o o o o o o o o o o o o o o o o e e u o o o o o e e e o e o t : o : e o o o o o•-
MINERIA. 

o o o e o o o o o o o e o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o e o o 3 o o o o o 3 o 2 2 o ... 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA MINERA DE 11 SAN E8TEBA.L'I Y ANEXAS:-· 
-Sociedad .Anónirna. -

A.VISO, 

El ConsPjo de Administración de esta Compañia, se)ia 
sPrvido acordar el pago de las exhibiciones números 58 y.59, 
pagaderas en las oficinas de costumbre, los dias 25 del~~ 
sente y del venidero Febrero. 

Lo que se pone en conocimiento de los Señores Accionista 
pagadores. 

Pachuca, Enero 9 de 1902.-Fco. Braclw, Srio. 3-:! 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad.oe. 
Enero 10 de 1902.-Recibido, Enero 11de1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALOO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAYO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 124.-El Sr. Bernardo Presbítero, vecino de~t& 
ciudad mayor de edad y minero, solicita por si y sus s1•ci.os 
Jos Sre1s. Leon Lem9Jt.e y Celerino B. Olvel'a, la concesión de 
dos pertenencias á rum.bo de veta, siendo el punto de yarti•l& 
Ja mina antiaua denommada 11 San Pedro,11 produce m111erilles 
de plomo argentífero, y dicho fundo que no tiene colind~~ias 
mineras, está ubicado en la barranca seca de esta Mumc1pa
lidad y Distrito. 

Practicará la medición sin perjuiciü de tercero, el Sr. Pellro 
B. Presbítero, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados de&Je 
hoy; para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Enero 4: de 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-2 
Adminh1traci6n da Rentas.-Zimapán.-Derechos entora<ir•s, 
Enero 9 de 1902.-Recibido, .Enero 13 de 1902.-Quiroz. 

mandado citar' á 1~1~ un~iones del de primera In::;tancia, ha 
J?on hamón del Vill hei ederos Y. acreedf:res del finado Sr. 
rias simples P t" ar, ¡:ara los awentarrns que por memo
término de ve{nªt: 13r~: el albacea de la sucesión, dentro del 
. y para su publi .· q .......... .., .......................................................................................................................................... _ 

~al11 del Estado ~:ción .~or tres veces en el 11PRriódico Ofi EsTAUI' m; HIDALGO. 

,__,nero de·rno2.-'-A ex¡~H e el presente. Tulancingo, 10 de 1 AGENCIA DE M.INERIA EN PACHUCA. 
. . natolzo Gon::dlez, Srio. 3-2 

Admrn1stración de R . . Núm. 70.-L,)s CC. Lno~a.rdo y Gervasio Rubí~, vecinM 
Enero 13 d 190 entas.-Tulancmgo.-Derechos enterados, del Minflral del Monte solicitan cuatro pertenencias ~ 11 bre 

e 2·-Recibido, Enero 14 de 1902.-Quiroz. una Vf'ta de metal de plata situada en t>l terreno denomrna.ilo 
_,., .... ,......... 11Agna fría 11 jurisdicción del .M:uni1·ipio del Mineral d!,I Mon-

.•• ,,.•i•ilti.'"ti'~t,,,..,,\\,"'""""'"' j . . ' h i· d , el Sur el ......................................... ,, ............................. ,,,.,.,,,.,,.,,...,,.,,., ............ te, D1str1to de Pac uca;.· cuyos m eros son, poi · · . 
JUZGADO 20 ., . cerro de Agua fría, por el Nurte la antigua m11111 Abm~t\11n-

DE I~O CIVIL DE 1\iEXICO. 1 cia, por t>l Or\f'nte, rancho dt>I Tf'jo1:o~e Y por el Pon_w.iw 
E REMATE. terreno del Sr. Marcelino Ca1·mona, J' a cuyo fundo mrnaro 
,~ los autos del inic· · . , . . , 1 nombran 11Los Angeltts.11 . . . . 

s:gu1do ante e~t.e ,j11zo-w f'Jf'Cut1vo ~f\1~antil, sobre pes,ps, Practicará las medidas sin pe1:1111c10 de t~rcero, el Ing~m~ 
lienf'¡;; OpJ Sr. Adolfo Me~:~~ ror P.1 Srnd1co ?ti conc,nrsn á topógrafo c. Rómulo Castillv Co1·onPI, vecrno de e~a CHiiiad. 
ru!el Cravioto, á .. · e contra la suces1ó~j dt>I Sr. M~- Q1wda abierto un término improrrogabl1:1 de cuatro meioas. 
l,1c. E 1 1 . petición df' la partE1 act.ira el SI'. Secrf'tano . . . . i · 1 1 . ~ 1 uar1 o Olivare~ a t i J ' · . . . para la substanc111C1ún del expe( ient~. 
a .,y, hl\. SPfí 1 d · ··'e nanr o como uez por n11111ster10 de/ . . J.> , 1.,, .~ ,. 

1'f1ner1·.... ª ª 0 fara el rPmate rle Ja cmm nombr"'1ª 11 La Pachuca, D1c1embre 14: de 1901.-Leopo!d,1.J i.QMiw~. <>-. 
. «11 mareada . . . . . a.l 1 J 

fl'eto, en 1 ·. · d ccn t1l l1!Ímero 31 <le la fr' calle. dE1 Gne- 1 Administracit'm ele RPntas.-Pachuca.-Den~chns ent~i·iu 1J6, 
a cni ad ele Pachuca, la mañana del veinticinco 1 Eoei·o 10 de 1902.-Recibido, Enero 10 de 1902.-Qun:o;. 
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PERIODICO OFICIAL. 

· ERTADO DE HIDALGO. 
NCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN-EL RAMO 

DE MINERIA El'i ZIMAPAN. 

Practicará la medición sin pnjuicio ·Je .tercero el Sr. Pe
dro B. Presbítero, Vf-cino de f'Sta ciudad. 

Queda abierto un t~rn_1ino de cuatro ~e~es contados desde 
hoy para la snbstanc1ac1ón del expediente . 

Zimapán, Enero 4 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de H.entas.-Zimapán.'-Dé~;échos enterados 
Enero 4 de 1902.-Recibiclo, Enero 9 do 1Ü02.- Quiroz. ' 

úm. 120-El Sr. Estéban González, vecino de esta ciu
. may?r de edad Y. minero, s1.llicita con cuatro pertenencias, 
rnces,ón de la mma denominada ••El Carmen,11 sita en el 
to dP. la Sarabanda de esta :Municipalidad y Distrito, su 
' p~oduce, metales de. plo~o y plata, el centro de las per 
mcrns ser.a Ja boca mrna citada y cuyo fundo colinda: por 
te y ron1ente con terrenos del Rancho de Ja Reforma al :oo:oeueouoo:eoooooooe::o::e:ooeeeee:ooe:o+:ohlllllOOIOOhiihiihlOe: 

·con pnt~nencias d~ la mina uCañas11 y por el Orie~te DIVERSOS AVl'S OS. 
pertenenc1as de Ja n;ma 11La Purísima.u ·:o'ct''º'····· 00 """""ºº'ºº""'ºº"""º""""tt'oe:ooats·:o:o· 

~racticará .la medici_ón sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe 1 
·B. Presb1tero, vecmo de esta ciudad. t EsTAoo DE Hmuoo. 
!neda abierto un término de cuatro meses contados desde AmnNISTRACION DE RENTAR DEL DTSTRÍTÓ.DE TULANCINGO. 
C~ para Ja substanciación del expediente. . _ , .PRIMERA ALMONEDA. . . 

ftmapán, Euero 4 de 19~2.-Luis G. Sánchez. . 3_ 3 . A ~itorizada la A<lministrnci?n de. R~ntas por Ja L0y ,de 
. . . . , . , Hacienda número 523, el próximo d1a swte de F1:1brero á las 
mrn1strac10n .de Ren~a~.-Ztmapan.-Derechos e~terados, onc(3 a. m., rematará por adeudo fis..:al á 'cargo de Don José 
~ro '1 de 1902.-Rec1b1do, Enero 9 de 1902.-Quzroz. Leal Moreno los objetos siguientes: · 

_ .................................................................................... ,. ................................................... !'•'•·•"·"·'·" Dos jarron~s de cristal, más de medio uso, avaluados 

ESTADO DE HIDALGO. 1 Ba~~~~~· d¿ ·p;~~isi0¿D· ·~1á~ ·a~ ~~dio. ~s~. ici. ~~ .... $ ~g ~g 
ENCIA DE LA SECRETARIA J?E FO'.tcENTO EN EL RAMO 1 Uu filtro 11Pasteu.r,11' más de medio uso: id: en:::::: 15 00 

DE MINEtUA EN ZlMAPAN. 1 Un relax de pared ·a , ~1ím. 121.-El Sr . .l\1:i:irín Yañez vecino de Ja ciudad de . ' 1. · en" ·; · ....... · · · · · · ,. .. 5 00 . .1 . . ' . , U na prensa para copiar med10 uso id en 15 00 
¡Jnqm pan, sGhc1ta con ]as pertfmencias y demasias que ' ' · · · · · · · · ' · • 
!lflten, Ja concesión del Hueco libre que exhita entre las ---l"ten~11cias de las minas Lt)s Angeles y Socavón de la Pu Suma·:.· · · · · · · · · · $ 70 00 

ima, sita en terren0s de Ja Ortiga de esta Municipalidad 
Distrito, en cuyo fundo solicitado se encuentran vetas de 
Ja'e8 <fo plomo y plata. 
Practicará la medieión sin perjuicio de tercero el práctico 
minas C. Eliezer PPrea, vecino de esta ciudad. 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 

Lo que ~e publica en demanda ne postores, bajo. el COllCf'p· 
to de que son p.:sturas admisibles las que importen tres 
cuartas partes del valor pericial. 

Tulancir go, Enno diecisiete de mil novecientos dos.-
A urelio González Soto. 3-1 

Recibido, Enero 18 de 1902.-Quiroz. F para la substanciación del expedientP. 
lima pá n, En ero 2 de 1902 .-L1tis ,G Sán clz.e~. 3-3 ..,,,.,,..,~ .. ,.,,,,,.,",, .. , .• ,,,, .. , .. ,,,~ .. ,.,.,,,,.u,, ..... ~...,,.,,,,.., .• ,,,, ..... .,"''"'''' .. '"'"''"'""''·''"'·''''''·''•"''"''''''·''"'''·'..._'.'·''''"'·'' .. ,,,,,~ 

!ministración de Rentas.-Pachuca.-Df'fechos enteradoa, 
ero- 7 de 1902.-Recibido, Enero 7 de 1902.-Quiroz. C!Olf tSDLtOBHlJ u¡r. 11;.. iu~TfC~lO FE~ !FIEL 

ESTADO DE HIDA! GO. 
ENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZI1\1APAN. 
~úm. 122.-El Sr. Marin Yañez, vecino de la ciudad de 
niquilpan, solicita con h.1s pertenencias y dema¡;;ías qnfl 
11lten, Ja concesión del Hueco libre que f'Xista entre las 
tenencias de las minas 11 San Ismae.111 y 11La Cruz ViPja,u 
t en pauino de Ja Ortiga .d~ esta Municipalidad y Distrito, 
n cu,-o fundo que se sohc1ta, se encuentran vetas de me 

•s de plomo y pli.ta: . . . . , . 
>l'aeticará ]a medición sm pPrJUICJO de tercno, el practico 
rninfts C. Elif'zer p,,rea, vecino de esta ciudad. 
-¿m .. da abit>rto nn término de cuatro meses contados desde 
r, para la Hubstanciación del expediente. 
~imapá.n, Enero 2 de 1902.-Luis G. Sdndzez. 3-3 
minii:;tración de Rt>ntas -Pachuca.-Derechos enterados, 
~ro 7 de 1902.-Recibido, Enero 7 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

:l\IEDICO CIRUJANO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Espf'cinlidad en e11fonnerlarles de Seflorns. curaci/m del 
mal del Pinto y demás Pnf PrmeoadPs ch la pid; Operaciones 
de Cirnjía; curación del H.eurnatismo. de Ja Gota y de Ja 
AnPmia ó Clorosis por medio del YCHTHYOI,, medicamento 
de Alemania. 

lJ oras de Commlta de 3 á e de la Tarde. 

México.-E.r::quina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

Consultorio dental del fJr. firito 
PACHUCA, :!. n. DI<.; HIDALGO NÚM. 12. 

,__. -- -·- ---·-
Extracciones,. Orificaciones y empastaduras ue dientes Y 

muelas. 
Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo-

res sistemas. 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

'q' urn, J 23 -El Sr. Doctor Antonio Guerrero, vecino de • 
~ cindad' solicita la concesión de cinco pertenencias á 
1s vetas de minerales de plomo argentifero sita en panino 
fas Btancns da esta Municipalidad y Distrito, y cuyas 

·tenencias quedarán a panadas, tres al costado. Sur ~e la 
'Ja denominada San Uafael, y dos á la c~becera Poniente 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4: en las tardes. 

la relacionada mina. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Bajos de Ja Secretaria General.) 
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